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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE BANCO OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO MAYDE GIOVANNA AGUDELO JARAMILLO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00482 00 

DECISION AUTO INADMITE CONTESTACION 

 

 

Se incorpora a las presentes diligencias contestación allegada por la demandada 

MAYDE GIOVANNA AGUDELO JARAMILLO, dentro del momento legal oportuno, 

pero la misma se inadmite para que en el término de cinco (05) días de cumpli-

miento a lo siguiente: 

 

 Allegará poder para actuar con las siguientes condiciones: (i) que, siendo 

conferido físicamente, sea presentado personalmente ante juez o notario 

y posteriormente escaneado por todas sus caras; o (ii) que, siendo confe-

rido por medios digitales, se le adjunte la evidencia de haber sido remitido 

desde el correo electrónico de la parte demandante y con destino a la di-

rección electrónica del apoderado inscrita en el Registro Nacional de Abo-

gados (SIRNA). Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso 1°, 

artículo 74° del C. G. del P., y al artículo 5°, Decreto 806 de 2020, toda vez 

que el aportado no reúne ninguna de estas condiciones. 

 

So pena de no tenerse como contestada la presente demanda. 

 

De otro lado, respecto de la solicitud de seguir adelante la ejecución elevada por 

la parte demandante se resolverá sobre la misma una vencido el término otor-

gado a la parte demanda en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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